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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 111/05, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
111/05, interpuesto por el señor don Aurelio Garnica Díez,
Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, en nombre
y representación de doña Rafaela Carmona Aranda contra la
Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se aprueba la
relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
con indicación de las causas de exclusión, así como la definitiva
de adjudicatarios/as con indicación de su puntuación, y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 168/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 168/2005, interpuesto por don José De la Vega
Román, contra Resolución de fecha 7 de julio de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, así
como la provisional de adjudicatarios/as, con indicación de
su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo I, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 101/05, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 6, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 101/05,
interpuesto por el señor don Aurelio Garnica Díez, Letrado
del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, en nombre y repre-
sentación de doña Rafaela Carmona Aranda contra la Reso-
lución de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con
indicación de las causas de exclusión, así como la definitiva
de adjudicatarios/as con indicación de su puntuación, y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 317/05, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 317/05, interpuesto por don Pedro Jesús Carvajal Her-
nández contra la Orden de 30 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía, por la que se nombran funcionarios de carrera por
el sistema de promoción interna del Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Gestión Financiera (B.1200), oferta
de Empleo Público de 2002, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Creación de Empresas

Expediente: SC.0118.CA/04.
Beneficiario: Ana e Hijas, S. Coop. And.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 8.376,00 E.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada,
Angelina M.ª Ortiz del Río.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas

Expediente: SC.0209.CA/04.
Beneficiario: Marisquería Joselito, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Municipio: Cádiz.
Importe: 6.696,00 E.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica la
concesión de subvenciones del Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social concedidas en 2004.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública, esta Delegación Provincial
ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas a las
empresas y por los importes que a continuación se relacionan,
incluidas todas ellas en el Programa Presupuestario 32C.


